
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.—S« admiten suscricíones.

UmCULODE OFICIO.
S. M. la líeina nuestra Señora í 

(O. I). G.), y su augusta y Real 
familia continúan sin novedad en 
su iniportanle salud.

OK LA

¡OTvinda de Zaragoza.

Orden público.-Circular.

Por Real órd^n de 2i Marzo último 1 
se pone en conocimiento ile este Go
bierno, habeise dispuesto por otra de 
24 de Octubre anterior, que las cé
dulas de vecindad y sus precios fue
sen los signientes:

Primera clase: Cédulas para cabezas 
de familia, 200 milésimas de escudo.

Segunda clase: Idem para personas 
de ambos sexos que no siendo cabezas 
de familia tienen profesión conocida, ó 
pagan contribución territorial ó indus
trial, 200 milésimas.

Tercera clase; Idem para sirvientes 
domésticos de ambos sexos, doscientas 
milésimas.

Cuarta clase: Idem para jornaleros 
que son cabezas de familia, 100 milé- 
timas.

Quinta clase; Idem para individuos 
que no son cabezas de familia, ni tie- 
Den profesión ni son contribuyentes, 
gratis.

Sesta clase: Idem para pobres de so. 
lemnidgd, gratis.

Y no habiendo actualmente cédulas 
disponibles de dichas clases, el Gobier- 
n° de S. M. ba mandado se habiliten 
las existentes hasta que se remitan las 
^presadas.

En su consecuencia, y hasta que 
llegue ese caso, he dispuesto la aíle- 
raeion provisional de cédulas que re

desde el dia 16 del actual en la 
')r,Ua siguiente:

húmero primero, Pare cabezas de 
anúlia, ’OU milésimas de escudo.

Número I duplicado: Para personas 
de ambos sexos que no son cabezas de 
familia, tienen prolesion conocida, y 
pagan contribución territorial o Indus- 
trsai1 200 milésimas.

Numero 2. Para sirvientes de ambos 
sexos, 2h 0 milésimas.

Número 3. Para jornaleros que son 
cabezas de familia, IDO milésimas.

Número 4 Para los que no son ca
bezas de familia ni tienen profesión ni 
son contribuyentes, gratis.

Número 4 duplicado. Para pobres 
de solemidad, gratis.

En cuya forma prevengo á los se
ñores Alcaldes de esta provincia que 
desde el citado dia 16 del que rige so
liciten de este Gobierno y espidan, 
bajo su responsabilidad, los referidos 
documentes, hasta que se remitan y 
pueda hacerse uso de los nuevos co
mo se halla acordado por el Gobierno 
de S. M.—Zaragoza I l de Abril de 
1868. = Antonio de Candalija.

Sección de Estadística.
Circular.

El Excmo. Sr. Capitán gene
ral de Oble distrito, en oficio de 8 
del corriente, me participa que 
S. M.la Reina (Q. D. G.) se fia 
dignado nombrar Jefe de la co
misión de trabajos geodésicos pa
ra la campaña del presente año 
al Teniente Coronel ('omandante 
del cuerpo de Estado Mayor don 
Enrique Uñarte.

Lo que se inserta en este pe
riódico oficial para que llegue á 
noticia de los Sres. Alcaldes de 
esta provincia y caso de ¡reclamár
seles auxilio por el referido Jefe 
D. Enrique Criarte se lo faciliten 
dándome cuenta de haberlo veri
ficado.

Zaragoza 11 de Abril de 1868.
—Antonio deCandalija.

StiHASTA DEL BOLETA OFICIAL
PARA EL AÑO ECONÓMICO DE I8G8-69

Con arreglo á lo dispuesto en 
las Reales órdenes de 5 de Se
tiembre de 1846, 8 de Octubre 
de 4856, 5 de Octubre de 1856 
y de conformidad con lo estable
cido en el Reglamento, para la j 
ejecución de la ley de Presupues- i 
los y Contabilidad provincial de 
20 de Setiembre de 1865, se ce- ; 
lebrará la subasta de la impresión : 
y circulación <lcl Boletín oficial : 
de esta provincia para el año eco- ‘ 
nómico de 1868 á 69, el primer : 
domingo del próximo mes de Ma- : 
yo, en este Gobierno y hora de 
las tres de la larde.

Los que deseen inleresarse en 
i dicha subasta entregarán al se- 
| ñor Gobernador, á la vista del 
| público y en el momento de con- 
í cluir la lectura del pliego de con

diciones, cuantos pliegos cerrados 
tengan por conveniente presentar.

El pliego de condiciones estará 
de manifiesto en la secretaría de 
este Gobierno de provincia hasta 
el momento de celebrarse la su
basta. Zaragoza 1.9 de Abril de 
1868.—Antonio de Candalija. 
Condiciones para la adjudicación 

en pública subasta del Boletín 
oficial de esta provincia, durante 
los doce meses del año econó
mico que empezará en 1? de Ju
lio del presente año y concluirá 
en 50 de Junio de 1869

1.' La adjudicación del Bole
tín oficial de esta provincia para 
el año espresado, se verificará 
el primer Domingo de Mayo próc- 

• simo.
2/ Las proposiciones se ha

rán en pliegos cerrados que se 
entregarán á mi autoridad á la 
vista dd público asi (pm se haya 
concluido la lectura de osle pliego 
de condiciones, la cual empezará 
á las tres en punto do la tarde 
del día que espresa la condición 
anterior.

Al pliego cerrado deberá acom
pañar el documento que acredite 
haberse consignado en la Caja 
sucursal de esta provincia el 10 
por 100 de la cantidad que se fija 
como máximun del remate y co
mo fianza provisional para respon
der del resultado de esto, tenien
do entendido (pie una vez entre
gados los pliegos no podrán reti
rarse con ningún pretesto ni mo- 
livo.

5.a Acto seguido el Sr. Go
bernador, acompañado de un Di
putado provincial, el Secretario 
del Gobierno y oficial mayor Con
tador, procederá a numerar los 
pliegos por el orden que se le pre
sentaren después de exigir que el 
portador de cada uno rubrique la 
cubierta, y hecho esto, abrirá los 
expresados pliegos por el mismo 
orden con que hayan sido entre
gados y leerá las proposiciones en 
alta voz.

4/ El Secretario del Gobier
no lomará nota del contenido de 
cada proposición y del resultado 
que ofrezca el acto que á su vez 
publicará para satisfacción de los 
concurrentes.

5.a La adjudicación provisio
nal del remate recaerá sobre la 
proposición mas ventajosa, siem
pre que esta se halle exactamente 
arreglada al modelo que se expre
sará, conservándose el depósito 
consignado por el mejor postor



quo recaiga la aprobación 
superior, y devolviéndose en el 
acto á los demás liciladores sus : 
respectivos documentos de depó- ! 
silo.

' En el caso de presentarse dos ó 
mas proposiciones iguales la adju- ! 
dicacion se verificara en el mis- ¡ 
mo acto decidiendo la suerte; pe- ; 
ro si la proposición igual se hi- i 
riera por el actual empresario, ¡ 
será este preferido sin dar lugar 
al sorteo. ‘ *

(í.a Asi que baya sido aproba
da por ¡a Diputación de esta pro
vincia la adjudicación provisional 
del remate, el contratista aumen
tará dicho depósito, con el carác 
tcr de definitivo y antes del otor
gamiento de la escritura, hasta el 
20 por 100 de la cantidad en que 
quedare rematado este servicio.

7.a El contratista tendrá obli
gación de insertar en el Boletín 
bajo el epígrafe de «artículo de 
oficio» lodos los anuncios, circu
lares y documentos que se le re
mitan por este Gobierno, obser
vándose en su inserción el siguien
te orden que por ningún concep
to podrá ser alterado: I 0 del Go
bierno de provincia: 2.° de la Di
putación provincial: 3 o de la Ca
pitanía general: 4.“dé lasOficinas 
de Hacienda: de los Ayunta- 
mienlos: 6/ de la Audiencia dél 
territorio: 7.9 do Fós Juzgados: S.0 
de las Oficinas de desamortiza
ción.

8.8 El tamaño de! Boletín será 
de un pliego de papel continuo 
tnarquillh, 26 pulgadas dé largo 
por 17 y 1¡2 de ancho dividido 
en cuatro planas con cuatro co
lumnas bádd una, de! ancho de 
9 ciñes de parangona, del tipo 
del cuerpo 10, conteniendo cada 
columna 9^ lineas del mismo 
cuerpo.

9. a Cuando en el Boletín or
dinario ño cupiese alguna orden, 
reglamento etc. ni aun en letra 
glosilla se aumentará por cuenta 
del contratista el pliego ó plie
gos necesarios para que no se 
interrumpa la inserción si ei Go- 
hernador de la provincia lo con
siderase necesario.

10. Los anuncios relativos á 
desamortización se insertarán ora 
en los Boletines ordinarios, ora 
en suplementos á estos conforme 
ú lo prevenido en las Goales órde
nes de 8 de Junio de 1856, 16 
de Julio de 1855 y 1de Setiem
bre de 1856.

11. Sedarán Boletines ex
traordinarios, siempre que las ne- 
cesidátlesdel servicio lo exigieren 
á juicio del Sr. Gobernador, sin 
que por ello pueda el contratista 
reclamar retribución alguna. Em
pero si dichos Boletines no fuesen 
r-obre asuntos del"Gobierno, de

berá el Sr. Gobernador autorizar 
su publicación, siendo el pago de 
los mismos de CHCiilá de ¡a de
pendencia ú oficina que los re
clame. .

12. Será obligación del con
tratista presentarse en el Gobier
no de provincia á recoger los 
origiiiab-s lodos ios días á las dos 
de la larde. Sin perjuicio de oslo 
queda obligado a insertar cuanto 
se ic mande por dicha oficina.

15 Se obliga id contratista a 
oslar suscrito tá la Gacela de Ma
drid para el mejor servicio del 
Boletín.

14. Los Avisos de los Ayun
tamientos remitidos por el señor 
Gobermxdor, se insertarán gratui
tamente en el Bulelin oficial.

15. No se insertará anuncio 
alguno en el Boletin sin ser vi
sado antes por el Gobierno de pro
vincia.

16. A las seis de la tarde de 
la víspera del día que salga el Bo-' 
lelin oficial, lo presentará el con- 
tralisla en el Gobierno de provin
cia para su corrección.

17. El día primero de cada 
mes precisamente, yen pliego se
parado, deberá dar el con Ira lista 
el indice de todas las órdenes del 
anterior, y el día último del año, 
uno general que comprendení lo
dos los mensuales de que se ha 
hecho mérito; en la inlebgéneia 
que no se le devolverá el depósito 
sin que haya cumplido con esta 
condición.

18. Deberá asimismo insertar 
toda la parle oficial de la Gacela 
citando al principio de cada dis
posición la fecha y número de di
cho periódico que la contenga.

19. El contrálisla deberá en
tregar gratis un ejemplar del Bo
letín con sus suplementos para la 
Dirección general de agricultura, 
nidustna y comercio, otro para 
la Biblioteca nacional, otro para 
la jirovincia!, doce para la Secre
taría de este Gobierno, seis para 
la de la Diputación provincial, uno 

" para el Consejo de provincia, uno 
para cada Diputado á Cortes 
mientras oslas estén reunidas, 
tres para cada una de las Juntas 
provinciales de Beneficencia y 
Sanidad, uno al Jefe de la Guar
dia civil de este tercio, y otro á 
cada uno de los comandantes de li- 

( nea de dicha fuerza, otro para el 
’ Comandante de la Guardia Rural 

de la misma, uno para la Comisión 
de Estadística general del Reino, 
otro para el Visitador de ganade
ría y cañadas de esta provincia, 
cuatro para la Sección de Fomen
to, tres para los inspectores de 
vigilancia de esta capital, uno pa
ra la Sección de Estadística, otro 

i para la .Contaduría de fondos pro- 
1 vinciales, dos para el Adminis

trador'principal \ Comisionado do 
Ventas y Propiedades y Derechos 
del Estado, uno para el Adminis
trador principal de Hacienda, otro 
para el Contador, otro para el Te
sorero, otro para el Vicario ecle
siástico de la D'ócesis, olro para 
el Arquitecto provincial y los de 
distrito, olro para el Ingeniero de 
caminos Jefe de la proViecia, olro 
para el ingeniero de montes, olro 
para ei Ingeniero de minas, olro 
para el Escribano de este Gobier
no, uno para cada Subdelegado 
de medicina, cirujía, farmacia y 
veterinaria de la provincia, uno 
uno para cada Juez de primera 
instancia de la misma, y siempre 
ios que se consideren necesarios; 
al Ministerio de la Gobernación, 
Biblioteca Nacional, Regente y 
Fiscal de la Audiencia del Ter
ritorio, y Capitanía general del dis
trito, y dentro de osla provincia, 
al Gobernador civil, al Comandan
te general, á los Dipnlados á Cór- 
les, Diputados provinciales, Jefe 
dé la línea de la Guardia civil. 
Inspectores de Vigilancia, Admi
nistrador y Comisionados de Ven
ias ilc Bienes nacionales. Jefes de 
Hacienda de la provincia. Vicaría 
eclesiástica de la Diócesis, Juzga
dos de primera instancia de la pro
vincia, Bibioleca provincial, y á 
los Ayuntamientos por duplicados 
que han de remitírseles á virtud 
de reclamación de ios mismos por 
estravio del primero ú otras can - 
sas. El reparto y envío de estos 
ejemplares serán de cuenta y 
nesgo del editor.

20. Para que no sufran ex
travio los números, ó ejemplares 
que deben remitirse a! Ministerio 
de la Gobernación, se efectuará 
dicha remesa en colecciones men
suales, cosidas ó ligeramente en 
cuadernadas, entregándolas en la 
Secretaría de este Gobierno.

Porcada omisión que se co
meta en el envio de los Boletines 
á las personas y corporaciones 
designadas en la anterior condi 
cion, justificada que .sea la, falta, 
se impondrá al contratista de esta 
servicio diez ducados de mulla, 
que se hará efectiva en el papel 
correspondiente.

21. El pago de la cantidad en 
que quede rematado el servicio 
de impresión y circulación del

, Boletín será de cuenta do la pro
vincia, y se satisfará por trimes
tres adelantados, teniendo enten
dido que ei contrato se hace á 
^iosgo y ventura, no podiendo por 
lanío el contratista reclamar au
mento de precio porque lo tengan 
los jornales, ó por circunstancias 

; no espresadas terminantemente 
' en este pliego de condiciones, y 
; que la responsabilidad en que in- 
• currirá ei contratista, si follare á

lo estipulado, se le exigirá por la 
via de apremia y por medio de 
procedimiento administrativo, con 
sujeción á lo dispuesto en la ley 
de contabilidad, salvo el derecho 
que crea asistirle ai contratista pa
ra dirigir sus reclamaciones por 
la via contenciosa, renunciando 

1 en su consecuencia á todo filero y 
I privilegio.

22. El editor conservará árchh 
vados cincuenta ejemplares de 
oda número, que facilitará á mi
tad del precio corriente para el 
público, al Gobernador, Diputa
ción y oficinas de Desamortización 
si lo reclaman.

25. Podrán hacer proposicio
nes en la subasta del Boletín ofi
cial, la*, personas que no tengan 
establecimiento tipográfico abier 
lo siempre que acrediten y garan
ticen á satisfacción del Goberna
dor de la provincia, que poseen 
lodos los elementos necesarios 
para el desempeño de dicho ser
vicio.

24. El lipo máximo sobre 
que deben girar las proposiciones 
nunca escederá de la cantidad de 
dos mil escudos por lodo el año. 
Los liciladores espresarán cu las 
proposiciones la cantidad anual 
por cuyo importe ofrecen desem
peñar el servicio de que se trata, 
arreglándose al siguiente

Modelo 4e proposicÍQn.
D. N. N.-.. vecino de.... pro

pone redactar y publicar el Bole
tín oficial de la provincia de Za
ragoza los domingos, martes, jue
ves y sábados de todo el año eco
nómico de 1868 á 1869 por el 
precio de___escudos y repartirlo 
de su cuenta y riesgo á los suscri- 
toros de la canita! en los mismos 
días, enviándolo per el correo 
más inmediato rd de su publica
ción á los demás pueblos y sus- 
criloics, con estricta sujeción al 
pliego dé condiciones.

(Fecha y firma del proponen le.
25. No se admitirá proposición 

en que no se designe terminante' 
mente el precio por el cual seofiT 
ce á publicar el Boletin siendo in
admisible cualquiera otra que 
presentare después de cumplid 
cuanto se dice en la condición 5. 
aunque se proponga rebaja sobrí 
la mas beneficiosa, y las en q»: 
no se acompañe el documento qi16 
justifique el depósito del 10 p5 
queexpresa la condiciou 2.a El <F' 
pósito de que habla la condición 
sesla permanecerá íntegro en l*1 
Tesorería de esla provincia copw 
fianza por lodo el tiempo que ou- 
re este contrato.

26. Los gastos de escril1-3 
serán de cuenta del remalaníe-

27. Si el romalanle no coi11' 
pliere con la condición antei1^



tj impidiese el oiorgamKnlo1 de la 
c^criUira en el término preciso de 
ocho dias, á contar desdo la apro
bación definitiva del contrato, se 
Jará por rescindido este, á perjui
cio ti el mismo rcmataniiv-d cual* 
locurrirá en las responsabilidades 
que establece el artículo ‘24 del 
jcglamenlo para la ejecución de la 
ley de presupuestos y contabilidad 
provincial de 20 de Setiembre de 
1865; y ge harán efectivas en la 
forma que determinan los artícu
los 55. 56, 57, 58 y 59 del es- 
presado reglamento.

Zaragoza i.’ de Abril de 1868. 
—Antonio de Canda lija.

En la Gacela de Madrid del día 
51 del último Marzo se halla in
serta la Real orden que con la 
comuíncaéioD déla Dirección ge
neral de telégrafos son del tenor 
siguiente:

REAL ORDEN.

Telégrafos.
Enterada S. M. la Reina fq.. Dios 

cj de que no lia dado resultado la 
subasta anunciada para la colocación 
de dos conductores telegráficos entre 
Zaragoza y Pamplona por los postes de 
la línea de) ferro-carril y para desmon
tar la que sigue la dirección de la car
retera entre ambos pantos, se lia dig
nado resolver de conformidad con lo 
propuesto por V. I., de acuerdo con 
la Junta superior facultativa, que se 
proceda a! anuncio y celbbraqion de 
una segunda subasta para efectuáros
te servicio, bajo el misino pliego de 
condiciones que sirvió para la anterior 
aumentando á 4G escudos el precio de 
cada kilómetro de conductor y á 21 
escudos el de cada 15 postes, 30 ais
ladores y kilómetros de alambre que 
procedentes dél desmonte de la línea 
de carretera se entreguen en ios alma
cenes. A! mismo tiempo ha tenido a 
bien disponer S. M. queti resultase so
brante alambre y aisladores con rela
ción al número de postes, se señale 
Como tipo 3 escudos 500 milésimas 
por cada kilómetro de alambre y un 
escudo 800 milésimas por cada 30 ais
ladores; y que en atención á la urgen
cia de efectuar estas obras, se fijen en 
lidias el plazo que debe mediar en- 
fie el anuncio y el arto del remate.

De Rea! orden lo digo á V. j. para 
•os efectos consiguientes. Dios guarde 
a ' I. muchos años. Madrid 11 de 
Marzo de 1868.—González Brabo.— 

8r. Director "enera! de Telé- 
Krafos.
^'Teccion general de Telégrafos.—Ne

gociado 6.°
En virtud de lo prevenido en la an- 

Cnor Real orden, esta Dirección ge
n-eral ha señalado el día lo de Abril 
Próximo venidero, á la una de la tarde 
pera^ verificar en su local, sito en el 

•misterio de la Gobernación, y en los 
jy^iernos civiles de Zaragoza y Pam- 
v111^ la subasta para la colocación de 

. Os c°nductprés telegráficos de Zara- 
^’Zd 11 Tudéla, tres de lúdela a Caste- 
nlr ' d°s de esle último punto á Pam- 
oar03 P°r *0S Postes d®! ferro-carril, y 

^esmontar la linca que va por 
d¡pre era.* con 9rre8l°al pliego de con- 

leQes inserto en el numero 12 de la

do de mi cueni i todu el material 
necesario al efecto: y para se
guridad de esta proposición pre
sento el adjunto documento que 
acredita haber depositado la fian
za ile..,.. escudos, con arreglo á 
lo dispuesto en el pliego de con
diciones publicado al efecto. » •

Segunda. .-Me obligo á des
montar los dos conductores tele
gráficos que van por carretera .de 
Zaragoza á Pamplona, depositan
do el materia! rcsuilnute por igua
les parles en Zaragoza, Tudeía y 
Pamplona, por el precio de tanto 
por cada 15 postes enteros, 50 
aisladores y dos kiiomelros de 
hilo que entregue como resultan
tes del desmonte; y si resultasen 
aisladores ó alambre mas que 
postes en la proporción anterior, 
tanto cada kilómetro de hilo y 
tanto cada 50 ais'adores: y para 
seguridad de esta proposición, 
presento el adjunto documento 
que acredita haber dep 'sitado la 
fianza de.,... escudos, con arre
glo á lo dispuesto en las espre- 
sadas condiciones, n

4.1 Toda proposición que no se 
hallare redactada en los términos 
espesados, ó que exceda del pre
cio que se tija en la 5.a condición 
de las económicas, ó que tenga 
modificaciones ó cláusulas condi
cionales, se tendrá por no hecha 
para el acto del remate.

5.a Las obras se considerarán 
divididas en dos partes: la pri
mera comprenderá lodas lasobras 
de colgado de hilos entre Zarago
za y Pamplona, y.la seguqdaao- 
das las de desmonto de la línea 
de carretera comprendida entre 
los mismos punios; no admitién
dose proposiciones que no sean 
por el total de las obras ó por el 
completo de cada una de las dos 
parles en que se consideran divi
didas.

6/ La proposición y la carta de 
pago que acredije haber hecho el 
depósito se incluirán en un sobre 
cerrado, en el que se escribirá un 
lema para distinguirla de las de
más proposiciones que se presen
ten; y en su parle superior la pa
labra x proposición.»

A óslese acompañará otro plie
go, cerrado también en un sobre 
y con el mismo lema que el an
terior, pero sin la palabra «pro
posición,» en que constará I» fir
ma y expresión del domicilio del 
proponente. Ambos pliegos se 
entregarán juntos al Presidente, 
según se previene en la condición 
siguiente.

'If Los pliegos cerrados se en
tregarán en el acto de la subasta 
y curanto la primera media hora 
pasada la cual el Presidente de
clarará terminado el plazo para 
¡a admisión y se procederá al re
mate.

Gaceta de Madrid, correspondiente al 
domingo 12 de Enero último; enten
diéndose que lo precios fijados en la 
condición 3.* de las económicas deben 
sustituirse por los que se espresan en la 
anterior Rea! orden.

Madrid 30 de Marzo de 1868 — 
El Director general, Salusüano Sanz.

I.o que he dispuesto publicar 
en esle periódico oficial para co- 
nocimienlo de los que deseen in
teresarse en dicha subasta que 
tendrá efecto en este Gobierno 
y salón dcsti-nado al Consejo pro
vincial en el dia 15 del actual y 
una de su larde para la que se in
serta á continuación el pliego de 
condiciones que se- menciona en 
dicha Rea! orden.

Zaragoza 10 de Abril de 1868. 
■—Antonio de Canda lija.

Piiego de condiciones bajo las 
cuales se saca á píibiica subasta 
la colocación de dos conduelo- 
res entre Zaragoza y Tíldela, 
tres de este último punto á Cas- 
tejon, y dos de Caslejdn á Pam
plona sobre los postes del telé
grafo de la compañía del ferro
carril, y desmontar los hilos que 
van por carretera de Zaragoza á 
Pamplona.

Cor. (liciones genera les.
1 .a La subasta se celebrará 

por pliegos cerrados, en los tér
minos prevenidos en la instruc
ción de 18 de Marzo 4852, y 
se verificará en un mismo dia y 
hora en el Minisíesio de la Go
bernación y en los Gobiernos ci
viles de las provincias de Zarago
za y Pamplona.

2 .a A todo piiegodeberá acom
pañar la carta de pago que acre
dite haber consignado, para esta 
corle en la Caja general de Dé- 
pósitos, y para las provincias en 
las respectivas Tesorerías, una 
cantidad en metálico, ó su equi
valente en papel deí Estado al 
precio de cotización, importante 
el 5 por 100 del total do la obra 
por que se baga la proposición. 
Aprobada la subasta so devolve
rá este depósito á aquellos á cuyo । favor no haya quedado el remete 

! debiendo aquel á quien se adju
dique aumentar su depósito has
ta el 10 por 100 de la cantidad 
en que se haya adjudicado, para 
que sirva de garantía del contra
to, á tenor de lo dispuesto en la 
condición 1 ' de ¡as económicas 
que se espresan á continuación.

; 5.a Las proposiciones se rc-
! daptarán en la forma siguiente:

Primera. «Me obligo á colgar 
dos conductores telegráficos por 
los postes ucl telégrafo del ferro
carril entre Zaragoza ' y Túcela, 
tres de esle último punto á Cas- 
tejon, y dos de Caslejon á Pam-, 
piona, por el precio de tanto el 
kilómetro de conductor, punien

8. a Llegado este caso, y antes 
de abrirse los pliegos presen!.ubis 
podrán los autores manifestar la.' 
dudas que Se les. ofrezcan, ó pe
dir las esplicaciones necesarias; 
en la inteligencia de que una vez 
abierto el primer pliego no se ad
mitirá observación ni esplicacion 
alguna que interrumpa el acto.

9. " Se procederá enseguida á 
habrir los pliegos presentados, 
desechando desde hr-go los que 
no se balen exactamente confor
mes al modelo prescrito, ó los 
que no vayan acompañados de la 
correspondienle garantía.

10. Si resuitásén dos ó mas pro
posiciones iguales, se procederá 
en el acto á nueva,licitación que 
sera abierta, únicamente entre 
sus autores, durando por lo me
nos 40 minutos, pasado los cua
les concluirá cuando lo disponga 
el Presidente, apercibiéndolo an
tes por Iros veces.

Si las proposiciones iguales pro
viniesen de distintos punios, se 
señalara dia para que tenga lugar 
la licitación aberla en Madrid, 
en la forma prescrita en éste arti
culo.

11. Cualesquiera que sean los 
resultados de las pró^sícioncs 
que se hagan, como igualmente 
la forma y concepto déla subasta, 
queda siempre reservada al Mini-- 
trode la Gobernación la libre fa
cultad de aprobar ó no définiliva- 
menleei remate, teniéndose siena - 
pre en cuenta el mejor servicio 

• público.
12. El remate no producirá 

obligación hasta que recibido el 
resultado Úe la subasta que ha 
de verificarse en Zaragoza y Pam
plona, recaiga la aprobación su
perior declarándose la adjudica
ción á favor del mejor postor, y 
cuya proposición dé mayor eco
nomía en el resultado de cada una 
de las dos partes en que se consi
deran divididas las obras; siendo 
preferido en igualdad de circuns- 
Lancias el que se interese por to
das las obras y ofrezca hacerlas 
en menos tiempo. Se devolverán 
en el acto los documentos (pie 
acompañen á las proposiciones de 
aquellos á quienes no se adjudi
que la subasta.

45. El pago se hará a! cori- 
iralisla en libramientos contra el 
Tesoro publico ó contra las Te
sorerías de Hacienda pública do 
las provincias en que se efectúe 
la subasta, en ia forma que pre
vienen las condiciones adjuntas.

14. Eicon t ra tisla qu ed ará o b I b 
gado ai cumplimiento del conli'a- 
to, con sujeción al Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852 éíns-

1 truceion de 18 de Marzo sobre 
1 contrataciones públicas.
í 45 Hecha la adjudicación por



zinc con las mismas condiciones 
que el alambre.

9/ En cada kilómetro de alam- • 
bre se establecerá un doble ten
sor fijo. i

10. El contratista construirá 
y Colocará sin mas abono que el 
lijado por kilómetro el número y 
ciase de palomillas que sean ne- 
cesarías para el paso d('ios con
ductores por las poblaciones y pa- ; 
ra su amarre en la proximidad 1 
de las estaciones, conforme á j 
los modelos qim le presentará opor
tunamente el Director délas obras.

11. Todos los nialerialesserán 
examinados antes de su empleo, i 
en los términos y forma quepres- " 
criba el comisionado para la ins
pección de las obras, sin cuyo re
quisito no podrá el contratista 1 
hacer uso de ellos para las mis
mas. El examen de que trata es
te articulo no supone recepción 
de los materiales; de consiguien
te, la responsabilidad del contra
tista no cesa mientras no sea re
cibida la obra.

1*2 La Dirección general de 
Telégrafos dará traslado al con
tratista de la autorización conce
dida por la empresa del ferro-car
ril para procederá esta operación. 
Si se ofrecen dificultades por par
le de la empresa, se considerará 
como tiempo inhábil para exigir 
la resposabilidad al conlratisla; 
pero este no debe esperar de aque
lla otra clase de consideraeiones 
que las de un simple particular.

15. El mate.'iai resultante del 
desmonte de la linea de carre
tera de Zaragoza á Pamplona se । 
entregará por iguales partes en 
ios almacenes de telégrafos de 
los dos mencionados puntos y el 
de Tíldela, siendo los trasportes 
de cuenta del contratista. Se en
tregarán los postes, aisladores, 
grapas y tornillos sin romper, ad
mitiéndose á lo más un 10 por 
100 de desperfectos, y el alam
bre se entregará en rollos al me- i 
nos de 200 melros.

14. El conlratisla al entregar 
el material deberá hacerlo bajo 
relaciones, detallando el número j 
de postes do primera y segunda 
dimensión, aisladores, tensores, 
y kilómetros de alambre de línea 
que.entregue en cada localidad, 
de cuyas relaciones enviará una i 
copia á la Dirección general para 
comprobación del material col- 

| gado y el que entregue en los es- 
í presados punios.

Condiciones económicos.

1/ Para el otorgamiento de la 
i escritura de contraía se consigna
; rá como fianza en esla córte en 

la Caja general de Depósitos ó en 
provincias en las respectivas Te

la Superioridad, se elevará el con- ■ 
trato á escritura pública, siendo : 
de cuenta del contratista los «ras- ¡ 
tos de ella y de dos copias para • 
el Ministerio.

Con d ir iones [ti c ultativas.

l.1 * El colgado se efectuará so- ' 
bre los postes de la línea lele- ! 
gráfica (¡el ferro-carril de Zara- i 
goza á Pamplona, en aisladores ! 
de suspensión, retención y tensor ¡ 
lijo, según ío exijan las circuns- ■ 
lancias y lo decida el represen- ■ 
lanle de la dirección general de i 
Telégrafos.

u2.e El conductor será de cua
tro miliinelros de diámetro, ó sea 
del número 8 del calibrador in
glés; será de hierro de primera 
calidad, bien galvanizado al zinc 
de manera que no presente man- 
ctias, grietas, desigualdades ni 
soluciones de continuidad, sien
do en lodo conforme á la muestra 
que estará de maniüeslo en el lu
gar de la subasta.

5/ El peso de 10 metros de 
alambre no será menor de un 
kilogramo ni le escederá en más 
de un decágramo, debiendo so- : 
portar sin romperse un esfuerzo 1 
de 600 kilógramos. Si en algún 
caso es necesario emplear alam
bre de Ires milímetros ó sea del 
número 11, el peso que debe so- | 
portar será de 400 kilógramos. *

4/ El alambre estará recocí- 1 
do y será susceptible de formar 
en frió nudos ó atadura sin que 
presente grietas ni quebraduras, 
y pudiendo arrollarse alrededor ¡ 
de un cilindro de siete milímetros 
y volverse á enderezar sin que se 
rompa.

5/ Los rollos de alambre con
tendrán por lo menos‘200 metros 
de longitud en un solo cabo.

6 a Los empalmes se verifica- 1 
rán por medio 'de nudos hechos ! 
á lorsion, debiendo dar por lo 
menos cinco vueltas alrededor del 
alambre cada uno de los dos ca
bos que se empalmen.

7.a La tensión del alambre será 
de 60 á 70 kilógramos, que para 
un alambre de cuatro milímetros 
representa una flecha de 0*75 
melros entre dos postes coloca
dos á 66 metros próximamente. 
El alambre, después de colgado 
deberá quedar perfectamente ais
lado y sin exposición á contactos 
con cuerpos extraños.

8/ Los aisladores que han de 
emplearse serán de porcelana 
blanca, de la misma ciase y mo
delos que los adoptados por la Di
rección general de Telégrafos. 
Irán sugelos directamente al pos
te por medio de grapas de hier
ro y lomillos. Estas piezas de 
hierro, asi como los ganchos y 
armaduras, serán galvanizadas al 

sorerías el 10 por lOOde la can- । 
tidad en que se hubiese verifica- i 
do el remate, cuyo depósito que ' 
dará en garantía hasta la lermi- i 
nación de las obras.

2 1 Será obligación de loseon- 
Iralislas otorgar en esla córte ó 
en el pimío er. que hayan presen- 
lado sus proposiciones, la escri
tura de coulrala en el término de * 
15 diiis, á contar desde la fecha j 
en que se les comuniqúe la apro
bación del remate, bajo la pena 
de pérdida del depósito que se 
ex ¡ge •para lomar parle en él, sin 
perjuicio de los derechos que á 
la Administración compelen por 
el artículo 5.'' del Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852, acer
ca del modo de efectuar los con
tratos de servicios públicos.

5 .a Los precios máximos por 
qu.e se admiten proposiciones se
rán de 142 escudos por kilóme
tro y conductor para el colgado 
de hilos por los posles déla línea 
del ferro-carril de Zaragoza á 
Pamplona y para el desmonte de 
la línea de carretera 19 escudos 
por cada 15 posles, 50 aisladores 
y 2 kilómetros de alambre que 
entregue el contratista en ios 
puntos designados; y si resultase 
esceso de alambre y aisladores en 
atención á los postes que se de
sechen como inútiles, 5 escudos 
200 milésimas por cada kilóme
tro de alambre, y un escudo 600 
milésimas por cada 50 aisladores 
incluyendo en estos precios el 
trasporte del material á los alma
cenes.

4 .a Si en algún Irozo de la lí
nea que debe desmontarse hu
biese necesidad de dejar coloca
dos los posles y algún conductor, 
se avisará al conlratisla antes de 
empezar las obras del Irozo cor
respondiente.

5 / Será obligación del contra
tista dar principio a las obras de 
colgado de hilos á los 60 dias de 
firmar la escritura de contrata, 
y tendrá que dar diaria non lo col
gados 10 kilómetros de conduc
tor, en la inteligencia de que se 
procederá á verificar las obras á 
su costa por administración si en 
el término de 115 días desde la 
fecha del contrato no estuviesen 
colgados los dos conductores en
tre Zaragoza y Tíldela y Castejon 
á Pamplona, y tres entre Tíldela 
y Castejon.

6 .a El desmonte de la línea 
que va por carretera de Zaragoza 
á Pamplona empezará á los 8 dias 
de recibir el conlratisla la orden 
oportuna para efectuarlo, que no 
será hasta después de eslar en 
servicio los hilos del ferro-carril 

■ y tendrá que estar terminado y 
í almacenado el material en los 

puntos designados a los 45 dias 

de empezada la operación, en ks 
mismos términos y bajo igual res. 
ponsabilidad que la establecida 
en la condición anterior.

7 .a Se abonará al conlratisla 
el importe de las obras cuando 
acredilc por medio de certificado 
del Inspector de los trabajos es
tar ejecutadas con arreglo á con
trata, y en el que conste haber 
concluido el colgado y hochi |a 
entrega del material del des
monte.

8 .a El desarrollo de la línea 
por carretera de Zaragoza á Pam
plona es de 165 kilómetros, y por 
ferro-carril de 179 kilómetros: 
pero si al hacer la medición re
sultará mayor longitud para el 
colgado, se abonará el esceso al 
precio de contrata, entendiéndo
se esto igualmente para el caso 
en que por efecto de una dismi
nución en el trayecto hubiese 
que deducir alguna canlidad del 
importe total.

9 .a El contratista no podrá re
clamar indemnización alguna á li- 
lulo de haber acopiado mas ma
terial del que resulte necesario; 
en la inteligencia de (¡ue solo se
rá de abono la obra efectiva que 
resulte ejecutada, según el cerli- 
ficado del Inspector de los Ira- 
bajos.

10 . Todo material que haya 
de introducirse del extranjero con 
destino á lab obras devengará por 
derechos de Aduanas el 5 por 100 
sobre avalúo en bandera nacional 
y el 4 por 100 en bandera ex
tranjera, siempre que se remita 
con la debida anticipación á la Di
rección general de Telégrafos no
ta espresiva de los efectos y pun
tos por donde hayan de inlrodu- 
cirse. . .

11 . El contratista queda obli
gado á las decisiones de las Auto
ridades y Tribunales administra
tivos establecidos por las leyes y 
órdenes vigentes, en lodo lo rela
tivo á las cuestiones que pueda 
tener con la Administración sobre 
la ejecución de su contrato, re
nunciando al derecho común ya 
lodo fuero especial. ,

Madrid 22 de Diciembre de 18G'
—Salusliano Sauz.

Madrid 25 de Diciembre de 
1867.—Aprobado.»

En la Secretaría del AyunD' 
miento de Cabolafuenle se admi' 
tiran por término de 8 dias la$ 
altas y bajas que los terf3' 
tenientes hayan tenido en su 

* (pieza individual.

imprenta de Antonio Gallifa-


